
  

Guayaquil, 19 de Junio del 2014 

Sr. 

JORGE LUIS GÍRON MONTENEGRO 
Cludad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme intormade que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

GUILASVE S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo 

a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. HUMBERTO MOYA 

FLORES., el 25 de Agosto del 2010 , la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón con fecha 10 de Junio del 2014 , de Fojas 54,056 

a 54.078 Registro Mercantil Número 2.067 y anotada bajo el Numero Repertorio 

26.378 

Muy atentamente, 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía GUILASVE S.A., para el 

cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad Peruana, 

con cédula de ciudadanía No 095225325-0 

Guayaquil, 19 de Junio del 2014 

o
s
 

  

SR. JORGE LUIS GIRON MONTENEGRO 
GERENTE GENERAL 

  

 



  

» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:33.338 
FECHA DE REPERTORIO:14/juV2014 
HORA DE REPERTORIO:15:58 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.-.Con fecha veintiuno de Julio del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GUILASVE 

S.A., a favor de JORGE LUIS GIRON MONTENEGRO, de fojas 29.593 
a 29.595, Registro de Nombramientos número 9.564. 

ORDÉN: 33338 
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AED O 
DUFFLICONVARNAIAD A 

"IAN ROA MIO OU NO UR ASUMA 

MN Hallados 
: Ab. Patricía Murillo Torres 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

HAVANA 
NESARA 

Guayaquil, 24 de julio de 2014 

REVISADO POR: l 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 14 de la Lay 
Hotarial reformada por el Decreto Supremo Número 2396 de 
[arzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oticial No. 564 
det 12 de Abril de 1,978, DOY FE Que la copia presedanta 

Que CONSÍA Dlocccncaqronenos lojas,2 
Les se Be ext fora 

  

    
    

  

. CRISTIAN OUINONEZ BASANTES, 
NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, ELICARCADO 
DE LAINOTARIA 38 > CURYAGUIL > 
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